
NOVEDADES

Se suprime el de estatura 
mínima

La exigencia de no haber sido 
condenado por delito doloso lo 
es solo por delito grave y menos 
grave, no por leve como hasta 
ahora

Se exige no consumir drogas 
tóxicas y se pueden realizar 
análisis para detectar su 
consumo durante todo el 
proceso

Establecer
una 
puntuación
mínima que
deben superar 
los aspirantes 
sobre la 
máxima posible 
a obtener de 
dichas pruebas

Precisar el 
número de 
aspirantes que 
pueden 
continuar el 
proceso de 
selección

Superación 
de las 
pruebas

La convocatoria puede:

Para el ingreso por el sistema de 
oposición libre en la Escala 
Ejecutiva de la Policía Nacional 
será considerado como mérito el 
tiempo de servicio prestado 
como funcionario o funcionaria 
de dicho Cuerpo

El reingreso al servicio activo exigirá la realización de un curso de actualización, 
siempre que:

Porcentajes de vacantes

Tiempo mínimo de servicios para ascender 
por concurso-oposición

Orden de 
pruebas 

Entre los requisitos de ascenso se introduce de forma novedosa 
el requisito de no consumir drogas tóxicas y se podrá realizar 
análisis para su comprobación

Transcurridos tres años desde la entrada en vigor del 
Reglamento, se podrán realizar pruebas de conocimiento de 
idiomas o se podrá exigir la acreditación documental 
correspondiente

En los procesos selectivos por promoción 
interna, el orden de realización de las 
pruebas comenzará con la modalidad 
de concurso-oposición

Las vacantes no cubiertas por esta 
modalidad acrecerán las ofertadas por 
antigüedad selectiva

Las plazas que queden vacantes en el 
proceso de promoción interna de ascenso 
a la categoría de Inspector o Inspectora 
en la modalidad de antigüedad selectiva, 
incrementarán las que se convoquen 
por oposición libre

Quienes realicen cursos de altos estudios 
profesionales adquirirán un compromiso 
de permanencia en servicio activo o 
servicios especiales de mínimo tres años 

El incumplimiento de dicho compromiso 
por voluntad del interesado generará la 
reclamación del coste del curso 

Los cursos de especialización cuya 
convocatoria preceda a la adjudicación de 
puestos de la especialidad: 

o Tendrán un plazo mínimo de
permanencia no inferior a dos años

o Podrán exigir estatura mínima u
otros requisitos

El curso de actualización 
profesional necesario 
para poder ascender por 
antigüedad selectiva 
tendrá una validez de 
cinco años

Dicho plazo de validez 
será prorrogable por 
tres años para los 
seleccionados a 
participar en el proceso 
selectivo

OFICIAL DE POLICÍA

2 AÑOS
INSPECTOR

3 AÑOS

INSPECTOR JEFE 

5 AÑOS 1

7 AÑOS 2

COMISARIO PRINCIPAL

7 AÑOS

1  SI PROCEDE DE PROMOCIÓN INTERNA
2 SI PROCEDE DE OPOSICIÓN LIBRE

40% OPOSICIÓN LIBRE 60% PROMOCIÓN INTERNA

En los procesos de acceso a la categoría de Inspector o Inspectora,
las vacantes se distribuirán de la siguiente forma:

Cuando de la aplicación de estos cupos resulten restos, estos incrementarán:

RESTO DE ASCENSOS
60% POR ANTIGÜEDAD SELECTIVA
Y 40%

Curso de 
actualización 
profesional 

Requisitos

Requisitos

Méritos

DEL NUEVO REGLAMENTO
DE PROCESOS SELECTIVOS
Y FORMACIÓN DE LA POLICÍA 
NACIONAL, APROBADO POR EL 
REAL DECRETO 853/2022

Y que hayan transcurrido tres o 
más de años desde su pase a la 
situación administrativa desde la 

que solicita el reingreso 

Las vacantes de la modalidad 
de concurso-oposición en la 
promoción interna

Las vacantes de ingreso 
por oposición libre en 
el ingreso

ASCENSO A OFICIAL
40% POR ANTIGÜEDAD SELECTIVA
Y 60%

NOVEDADES
EN PROMOCIÓN INTERNA

NOVEDADES
INGRESO

SUBINSPECTOR

3 AÑOS

COMISARIO

6 AÑOS

FORMACIÓN
EN LA POLICÍA NACIONAL

REINGRESO
AL SERVICIO ACTIVO

Se haga desde situaciones 
administrativas que no 

conlleven reserva de puesto 
de trabajo

Academia para Oposición a la Policía Nacional

CLICK AQUÍ PARA 
MÁS INFORMACIÓN

DESCARGA LA ADENDA COMPLETA

CLICK AQUÍ PARA 
MÁS INFORMACIÓN

https://de-pol.es
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ingreso/cursos-ingreso-policia/
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ingreso/cursos-ingreso-policia/
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ascenso/
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ascenso/
https://de-pol.es
https://de-pol.es/wp-content/uploads/2022/10/ADENDA-CJ-08-REGLAMENTO-PROCESOS-SELECTIVOS-Y-DE-FORMACIO%CC%81N-DEPOL-2022.v1.pdf



